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A LA MESA DEL CONGRESO  
 
 
 
El Grupo Parlamentario REPUBLICANO , a instancia de la Diputada Inés 

Granollers Cunillera, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 

siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las 

siguientes enmiendas a la MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN  

URGENTE del Grupo Parlamentario Mixto – Podemos sobre la problemática 

derivada de la turistificación.  

 
 
 
 
 
 

Congreso de los Diputados, a 18 de junio de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inés Granollers Cunillera    Gabriel Rufián Romero 
Diputada       Portavoz GP   
GP Republicano      GP Republicano  
    

     



 
 

 

 
 
 
 
 
 
Enmienda 1  
 
Se propone la SUPRESIÓN del punto dos. 
 
 
Justificación 
 
La propuesta planteada no puede ser ejecutada por el gobierno del estado por carecer 
de competencias al efecto. Así, en aplicación de sus competencias en materia de  
urbanismo, el Govern de la Generalitat de Catalunya aprobó el Decret Llei 3/2023, de 
7 de novembre, de mesures urgents sobre el règim urbanístic dels habitatges d'ús 
turístic por el que se aplica una moratoria a cualquier nueva comunicación de vivienda 
de uso turístico en 262 municipios de Catalunya. 
 
Tal como dictaminó el Consell de Garanties Estatutàries respecto el Decret Llei 
3/2023, de 7 de novembre, de mesures urgents sobre el règim urbanístic dels 
habitatges d'ús turístic, este tipo de actuaciones en ningún caso pueden depender de 
la Administración General del Estado. 
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